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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

    
   
   

    
    

   
    

  

   
   

   
   
    

  

_ DENOMINADA " EL TRIUNFO SOCIEDAD 

ANONIMA. .-Cuantia Y 10.000.00. 

En la ciudad de Guayaquil,capital de la provincia'del Guayas, 
  

República del Ecuador,a los veinte 1 tres dias tel-úes de D1- 
  

“ante. mi doc tor 
  

£1embre de m1 novecientos encuenta 1 siete 
Mo rt Fo e 

Gustavo Faloon2 Ledesma, Abogado, Notario del cantón 1 testi- 
  

gos cuyos nombres al final se expresará,comparecieron los se- 
    F 

fores don Simón Amador Guerrero de estado civ1l,soltero 1 don 
  E 

Felix Armando Delgado Santos de estado c1v11 easado,mayores 
      | de edad, con domicilio 1 residencia en esta cludad,capaces pa 
  

so [| FA obligarse 1 contratar, a quienes de conocer do1 fé; 1 pro- 
  

13 cediendo dichos comparecientes, por sus proplos5 derechos,con a 
  

sw | Plia 1 entera libertad, bien instruidos de la naturaleza 1: re 
  

us | SUltados de esta escritura pública de constitución de Compañai 
  

ss | Anónima para que la otorgue me presentó la minuta 1 recibo de 

y7 Pago del impuesto para la Junta de Beneficencia de Guayaquil, | 

que son del tenor que sigue.- S E ÑOR NOTAR I 0,.- 
18 : — 

  

19 | Sirvase elevar a Escritura Pública la presente minuta que con 
  

Ss 20 | tiene la constitución de la Compañia " El Triunfo Sociedad ] 
  

zu Anónima que hacen los señores Simón Amador Guerrero 1 Félix ar- 

2. "tando Delgado Santos al tenor de los siguientes Estatutos s 
    22 | EStatutos de la Compañia Anonima." El Triunfo: Sociedad Anón1- 

     

   

  

24 | Ma "..- Capitulo Primero». .- Del nombre, objeto, durac 

mic1l1o 1. Capital de la compañia..- Articulo Primeto. .- Con 
25; A 

el nombre de " El Triunfo Sociedad Anónima " constituyese una 
A A ns 

compañia anónima civil 1 mercantil que se regirá por lo deter 

  

. 27 |   | minado en estos EStatutos..- Articulo Seguído-..- La meno1ona-



, da Compañia tendrá, esencialmente, por objeto la promoción 1 el 
(EA 

planteamiento de urbanizaciones, lotizaciones 1 ciudadelas 

s| dentro del pals; la compraventa de bienes 1nmuebles,la permuta 

  

Y   

  

4, de ellos, 1 la constitución de gravamenes reales respecto de | 
  

los mismos. POdrá realizar toda clase de actos 1 contratos de 

u     

| haturaleza ez1v1l, bien se refieran a la administración de los 
  

bienes sotiales o bien se refiera a la disposición o enajena- - 
  

ción de ellos..- Tendrá, as1 mismo,facultad para ejecutar 1   
celebrar toda clase de actos 1 contratos de comercio; para 
  

realizar. 1 celebrar actos 1 contratos de trabajo ; 1 en fin, 

  

10 | 

  

"| para intervenir en toda clase de asuntos OA 

administrativos, agricolas, industriales, etceteras. será 

  

  

factible, además ,1ntervenlr como promotora eh la consti tu- o. 

  

   
    

    
   

  L 

| ecsón de otras compañias de cualquier naturaleza 1 clase; com- 
  

| Prar acciones de otras personas juridicas;1, en general, cele 
  

     

     

  

   
   

   
   

 

 

 

 

    

  

   

L 
brar actos 1 contratos de los permitidos por nuestras leyes.- 
  

Articulo Tercero..- El plazo de duración de la Compañia será 

  

17 | 

de treinta años, contados a partir de su fecha de const1tuc16 

  

18   

  

19 definitiva. Este plazo se entenderá automaticamente prorroga- 
  

do, por un tiempo 1gual,s1 antes de ciento ochenta dias de 
20 

- 2 

  

  

21 aquel que señala su finalización, la jónta general de Aeclo- 
  

22 | Pistas ho hubiera acordado la disolución 1 liquidación de la 
  b   

as | Compañia.- Articulo Cuarto..e-El domicilio de la 
  

pañia-1 

24 | Su asiento prencipalede negocios es 2 

2s | del Guayas, Republica del' Ecuador. Mas, por decisión de la 

Jurta General de Accionistas se podrá establecer Sucursales 
26   

en | 2 Agencias eh otras ciudades del pais o del extranjero.- Art1 
  

28 | “Ulo Quinto». .- El Capital social, ya suscrito 1 pagado, es 
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UN 

de diez mil sucres, 1 estará representado por diez acciones 
    

     

   
      
    

   

  

   

al portador de un mil] sucres cada una de ellos.- Articulo 
L———-      

Sexto..- Las mencionadas acciones, 1ndivisibles, estarán se- 12 

riadas con la letra A, 1 numeradas del uno al diez, cons titu 

    

  

yendo, para su portador, el único comprobante de propiedad d 
    

la acción. Cada acción dará derecho a un voto en las sesiones 
  

E 

de la Junta General de Acclon1stas para toda clase de del1be 
    

raciones que se adoptaren, 1 a cada una de ellas corresponde 
  

una parte 1gual del peticionario social 1 de los beneficios 
  

o utilidades de la Compañia. Para que Surtan efectos legales 
  

en favor de sus dueños los titulos de acciones deberán es- 
  

tar firmades por el Presidente 1 el Gerente..- Articulo Sep- 
  

timo»..- Sin que sea necesario proceder a la reforma de estos 
    

Estatutos se podrá, por la sola voluntad de la Junta General 
  

de Accionistas, cambiar,en cualquier tiempo, las aeciones al 
  

portador por acciones hominativas 1 viceversa.- Articulo Oc 

tavo» »- Los accionistas podrán transferir,en cualquier 1nstan- 
p— 

te,su derecho de dominio sobre las acciones ,de la Compañia, 
  

_ pero se comprometen,en caso de querer hacerlo, a ofrecerles 
  

primero a los demás acclonistas,1 solo en caso de que éstos 
    no las quisieren o no ofreciereny por ellas, las mismas ven- 

  

tajes que los terceros, podrán ofrecerlas libremente a cual- 
    

quier 2 1nteresado..- Articulo Noveno.».- La tradición del der 

cho de domin1o sobre las acciones de la Compañia se haré por 

  

  

la entrega del titulo. Caso de que llegaran a convertirse en 
h- A A 

homihativas habria necesidad de cumplir con las d1sposicione 

  

  

legales que rigen el efecto.- Articulo Decimo +.- _En caso de 
ho —   destrucción, extravio ,perdida, etcetera,de un titulo de ac- 
 



- 22 

1 ción, el accionista propietario del mismo podrá solicitar un 

|_ duplicado que se emitirá luego de que se hayan cumplido con 7   

y | las siguientes formalidades : a ) Haberse hecho, a cargo del 

  
  

en un periodico local, haciendo conocer al público lo relat1 a T 

vo a la destrucción o pérdida del titulo de accion, 1 not1- 
b A 6 

  

     

  

     

      
    

    

7 | Ficando que se procederá a la emisión del duplicado respect1 

se | vob) Que el interesado cubra todos los gastos que ocaslo- 

o! 

10 

  

  

nare la reposición del titulo; ce ) que el interesado otorgue 

a satisfacción de la Compañia, una flanza con un año de va- 
  

“| Jidez contado desde la emisión del respectivo duplicado. La 
    

fianza se rendirá ante el presidente de la Compañla,l1 51 el 
    

interesado fuere el mismo Presidente se rendirá ante el Ge- 

   

    

      
   
   
    

  13 

14 e.- Capitulo Segundo. .- De la Administracion 2 de la Re- 
  

presentación Legal de la Compañia..- Articulo Décimo Prime- 
A 

ro..- La Compañia estará administrada por la Junta General de 

  

16   

7 Accionistas, el Presidente 1 el Cerente.- Dichos Organismos 
  

1 funcionarios se regirán por lo dispuesto en estos Estatu- 
18   

so | ?%osy por las normas del Código de Comercio, por les demas 
  

o | Formas mercantiles, por el Código Civil 1, f1nalmenteypor 
2   

las costumbres comerciales.- Articulo Decimo Segundo. .-La 
21 A : 
  

representación legal de la Compañiza será ejercida dentro del 
  

limite que señalan estos Estatutos para cada uno de ellos, 
23 . 
  

24   
por el Presidente 1 por el Gerente, quienes Pa 

as | “uando procediere hacerlo,conJuntamente s1 lo desearen. En 
  

  

26 | “uanto a la representación judicial la tendrán por igual am- 
    

27 bos funcionarios, quienes podrán intervenir conjunta o separa- 
  

se | “amante. .- Articulo Décimo Tercero..- En el ejercicio de 
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| ¡puede ser A ) ordinaria 1 B) Extraordinaria.- Articulo Dé- 

la representación Judicial que estos Estatutos, conforme 
  

    

    
   
    

   

  

   
   

    

  

    
   
   

   

  

  
  

al articulo anterior, confieren al Presidente 1 al Gerente 
  

  

de la Compañia, podrán hacer uso de todas las facultades 1 

derechos legales, inclusive de los que determina el código 
  

de Procedimiento C1v1] en su articulo cincuenta.- Articulo 
Pp A 

    

Decimo Cuarto..- La Junta General de Accionistas,eonvocada 
  

1 constituida de acuerdo con estos Estatutos,es el organismo 
  

máximo de la Compañia 1, por consiguiente, las decisiónes qu 
  

ella adopte serán obligatorias para todos los socios o aecio 
  

nistas,aun cuando ho hubigren contribuido con su voto para 
  

  

| teles resoluciones o fueren personalmente contrarios a ellas/- 

Articulo Decimo Quinto..- La Junta General de Accionistas 

  

cimo Sexto. .- La Junta General ordinerila de Accionistas se 
    

reunirá, obligatoriamente, cuando menos una vez al año, en 
  

cualquiera de los dias de los meses de enero 1 febrero, prev1 

convocatoria hecha con ocho dias de anticipación por lo me- 
  

nos)la cual sera firmada por cada uno de los accionistas notl- 
  

ficados; caso de que se negaren a firmar la notificación, el 
  

Secrétario de la Junta General de Accionistas sentará la ra- 

z2ó6n en ese sentido.- 51 no fuere poskble obtener la citación 
  

personal de los accionistas, esta se hará por un aviso, publi-- 

_Cado con la misma anticipación en uno de los diarios de la 

ecrudad de Guayaquil. La convocatoria deberá ser. hecha por el 
  

_ Presidente de la Compañia,1 en caso de falta o ausencia de es- 

te, por el Gerente. .-Articulo Décimo Septimo..- la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas Se reunirá, 

'biere un motivo importante para hacerlo,en cualquier fecha   
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28 

del año 1 previa convocatoria que haga el Presidente de la 
  

Compañia o en caso de falta o ausencia de éste, el Gerente.- 
    

En cuanto a la anticipación que debe mediar entre la convoca- 
  

toria 1 la sesión de la Junta General 1 a la forma en que se 
  

haré la citación,se observará lo siguiente. La citación se 

-a juicio del Presidente, d de quien lo subrogue, fuere 1hnd1s- 

  

  

hará cuando menos con ocho dias de anticipación salvo que, 
    
  

pensable reunirse con mayor brevedad, 1 la notificación podrá 
  

hacerse en la manera indicada en el Articulo Décimo. Sexto de 

Estos Estatutos. La reunión de la Junta General de Acelon1s- 
  

tas Extraordinaria puede ser solcitada por un grupo de ellos 
  

que represente, cuando menos, la tercera parte del £apital 
  

social, 1 estos tendrán la obligación de motivar el objeto 
  

de la aludida reunión. - En la convocatoria Habrá: que expresar 
  

siempre el objeto de la Junta General Extraordinaria' a reunir 
  

  

se, 1 ho tendrá valor alguno cualquier resolución que se adop- 
    

  

tare respecto de un asunto ho comprendido en el objeto de la 
     
convocatoria. .- Árticulo Décimo Octavo..- Él quorum necesario 
  

  

para que las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias o Ex 
     
traordinerlas,se consideren validamente constituidas es el de 
     

  

un número de accionistas que representen, todos ellos,euahdo 
  

  

menos) el setenta por ciento del Capital Social..- Instalada 
  

    

asi la Junta, con dicho quorum, sus decislones,púra surtir 
     
efecto, deben ser aprobadas por el cincuenta 1 uno por cl1ento 
  

  

de las acciones representadas por la concurrencia. Si a la pri- 
  

mera convocatoria ho hubiere asistido el número necesario de 

  

  

    

  

accionistas para que exista quorum, se cltará por segunda vez 

para despues de ocho dias,coh la advertencia de que la sesión|' 
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OS 
1 se celebrará sea cual fuere el numero de accionistas que-a-— 

ella concurra..- Articulo Décimo Noveno..- La Junta Géneral H - A 

rá | 
de la Compañia, 1ntervendrá como Secretario el Gerente. S1 es- 

  

    

  

  

te ultimo subrogare al Presidente en sus funciones respecto 
  

V 

  

de la Junta General de Accionistas, los socios designarán un 
  

Secretario ad-hoc 1 en 1gual forma procederán cuando el Gerens 
    

te llegare a falta por cualquier causa. - Articulo Vigésimo. 
+   

  

Son atribuciones 1 deberes de la Junta General de ÁAccion1stasis ? a A 

Uno ). Examinar los informes que anualmente le eleven a con= | 

  

    

om 

  

sideraeión el Presidente 1 el Gerente respecto de la marcha 
  

1 Ue los negocios de la Compañia, 1 resolver lo conveniente a 
  

mórito de ellos s Dos ) Examihar 1 resolver sobre el balance 
  

13 Hp 

general 1 las cuentas que, previo informe de los Comisarios, 
A 

/ 
15 | deben E presentados por los administradores de la Com 

14 | 

    

sÓ | Tres )/Resolver sobre el reparto de utilidades de A 

7 [2 sobre la formación de las reservas sociales. Cuatr 

sw | tira cualquier persona » de dentro o fuera de la Comp fí1a,se 
  

19     
o no empleado de ella, de e) suficientes para represen- 

tarla 2 obligarla ; Cinco ) Cé8nocer los informes que presen- 
20 | 

2, | ten los Cfómisarios de-la Compañia 1 resolver en vista de ello 
  

s2  9e1s ) Réformar los Estatutos Sociales e interpretar los v1- 
  

23 gentes; aumentar o dismirmm1r el Capital Socialz decidir la 
  

24 | Iisolucion 1 liqirdación de la Compañia 1 nombrar l1quidado- 

res; decidir sobre la existencia de la Compañia 1 respecto 
  

26 | 4e la prorrogación o modificación del plazo o de duración; 
  

27 | Siete ) Nombrar 1 remover,libremente al Presidente; al Ger   28 te 1 a los Comisarios de la Compañia. En caso de remoción po- 
  

    

   

    

    

  

   

  

   
   

  

2
.
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2s | 

drá, de 1nmediato, proceder la Junta, a designar el reempla- 
  

Zo del funcionario que dejare el cargo vacante; Ocho ) Deer 
  

dir sobre el numero de Comisarios que ,en eada año, tendrá 

la Compañia ; Nueve ). Señalar la remuneracion que deberán 
  

  

Compañia; Diez ) Crear Sucursales, Agencias 1 Oficinas de 
  

  r 

[| - ce ) Resolver,con caracter obligatorio para todos los socios, 

la Cofpañia en cualquier parte del pais o del Extranjero ¿0n- 

  
lascdedas que se presentaren respecto del alcance de las d13- 
  

L 

- posiciones estatutarias; 1 Doce ) Decidir cualquier asunto, 
  

realizar cualquier acto 1 ejercer cualquier atribucion que 
  

según la ley 1 los presentes Estatutos le Corresponden, as1 
  

como tambiéh aquellos que,no estando expresamente indicados 
  

  

como de su incumbencia, no corresponde atenderlos a otro Jn 

  

clionario de la Compañia.- Articulo Vigesimo Primero +..- El 

Presidente será nombrado por la Junta General de Accionista 
  

1 durará cinco años en el ejercicio de ¿us funciones.S1 an- 
  

  

tes de los treinta dias que preceden a la expiración del pla- 
  

zo para el cual fué designado no le .dirigieren un grupo de 
  

accionistas gue representen,cuando menos,el setenta por clen- 
  

h   to del capital socialyuna comunicación manifestando que el 

ultimo día del plazo habrá teritinado sus funciones de Presi 
  

dente,se entenderá que ha sido reelegido por un periodo de 
  

cinco años nuevamente,sin necesidad de pronunciamiento algu 
  

no en ese sentido por parte de la Junta General de Accionis 
  

tas. En este caso,el Gerente como Secretario de la Junta en 
  

mención,le dirigirá una carta al Presidente indicandole que 

tácitamente se encuentra reelegido por un periodo de tieñpo 
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DEB 
+ A 

ME Ca 

1gual.-Artidulo Vigesimo Segundo. .- Son atribuciones 1 debe- 
  

      

   

res del Presidente :¿ Uno ) Convocar a las sesiones de la Jun 
A a TT 

  
  

  

A A 

ta General Ordinaria 1 Extraordinaria de la Compañia Dos )Pra- 
  

  

  

Autorizar con Su firma las actas de sesión de la Juúñta Gene- 
Sp       

ral de Accionistas,1, conjuntamente con el Gerente,los :t1tu- 
  

los de acciones de la compañia; Cuatro )Suscribir los nombra 
  

s | mientos de los funcionarios que deban administrar los hegocigs 
  

o| de la compañia; Cinco ) Ejercer la representación legal, Jud1 
  
  

so | “lal 1 extrajudicial de la compañia; Sels ) Intervenir,a nom 
A AAN o . 

sw | Pre de la compañia,en toda clase de actos 1 contratos que ella 
  

realice o celebre,bien se refieran a los bienes muebles o b18n 
  12 

sj | A las ralces de la Compañia ;b16n sean relativos a la adminis 
  

La - tración del patrimonio social o bien a la disposición o ena- 
  

.Jenación de los bienes que lo 1ntegran; bién sean actos 1 con- 
15 €... A —]á 

se | tratos de naturaleza c1v11, mercantil, industrial; administra- 

  
  

7 | tivayagricola,o del trabajo; S1ete ) Comprar, vender, permutar 

ss | Bienes inmuebles o ralces 1 bienes muebles;-ocho ) Transferir, 

19 | €ravar o limitar el domino de los bienes raices o 1nmuebles 
    

zo | 1 muebles de la Compañta 3 Nueve ) Cuidar del manejo de los ne- 
    

goc1os de la Compañia 1 espec1almente de los valores que a - 

     
21   

ella pertenezcan; Diez ) Nombrar 1 remover a los funcionario 
  

23 que deban administrar los negocios de la Compañia en las Sucur- 
  

sales, Agencias u Oficinas que ella 1naugure; Once ) Investi 
24 

25 | 4 “Cualquier funcionario o empleado de la Compañia, 1 aún a po 

  

26 | 30has extrañas a ella, con poderes suficientes para celebrar 

27 actos 1 contratos a nombre de dicha persona juridica, estable- 

28 ciendo, en los respectivos podéres,el limite de las facultadws 
   



1 - que les son otorgadas; Doce ) Revocar los poderes a que se re- 
    

fiere el numeral anterior; pero no podrá revocar los podere 

e       

que hubiere otorgado la Junta General de Aeclonistas; Trece) 
    So 
Nombrar mandatarios que lo representen a él en la celebra- 
    

ción de determinados actoa 1 contratos; Catorce ) Girar, acep- 
bo _ a 

tar, endosar 1 avalizar Letras de Cambio; 1 suscribir, endo-   
sar 1 avalizar Pagarés; Quince ) Hacer la cesión 1 el endos 
  

de toda clase de documentos pertenecientes a la Compañia,b1e 
  

sean nominativos, bien a la orden o bién al portador 3 d1ez 
  

so ? seis. ) Girar cheques contra las cuentas de Banco de la Com 
  

  

u| pañia tanto respecto a las que tiene en el pais como en el ex- 
  

12 | tranjeroz1 endosar los cheques que hubiesen sido entregados 
  

  

sj 2 la Compañias diez 1 siete ) Abrir Cuentas de Banco en el , NN 

11, Pais 1 enel Extranjero; hacer depositos en ellas, 1 retirar 
  

so fordod : Diez 1 ocho ) Presentar anualmente a la Junta Gene 
  

1» | Tal de Accionistas un informe detallado de sus actividades, 
  

17 haciendo las sugerencias que estime precedente.- Articulo - 
  

  

ss | Vigesimo Tercero..- El Cerente será nombrado por la Junta Ge- 
  

neral de Aecionistas 1 durará cinco años en el desempeño de 
A A A 19     

i so] Sus funciones ypudiendo ser reelegido 1ndefinidame nte al 1gua e 

2 | Que el Presidente,pero requiriendo,aldiferáncia de éstejder*: 

  

    

    

  

   

2 un nombramiento expreso por parte de la Junta General de Ac- 
2   

cionistas una vez que lmbiere llegado el ultimo dla del pla- 
23 a   

2. | %0 para el cual se lo habia designado.- Pgra ser Gerente ,al 
  

es igual que para ser Presidente, no se requiere ser accionista. 
  

so | 18 la compañias..- Articulo Vigesimo Cuarto .- Encaso de au 
  

sencia del pals, o 1mposivilidad fisica o mental del Presiden- 
  27 

28 | *eyas1 como tamblen cuando el cargo quedare vacante por renun- 
   



307 
cia u otra causa, ejercerá las funciones de Presidente la per- 

sona a quien la Junta General de Accionistas elija con carac- 
      

ter provisional o defin1tivo,en su caso. Pero en ninguna elr- 
  

cunstancia podrá el Gerente ejercer las atribuciones que com- 
  

peten al Presidente.- Articulo Vigesimo Quinto. .-Son atribu- 
    

ciones 1 deberes del Gerente sUno) Ejercer la representación 
  

    

judicial de la Compañia con toda amplituas Dos ) Celebrar 

  
toda clase de actos 1 contratos de administración de los hte=   

nes muebles e inmuebles de la Cofpañia, sean estos de natura- 
  

  

leza c1v11, mercant11, industrial, agricolas, eteetera; tres) 

EDUCACION PUBLICA H 

ISI | R,alizar toda clase de actos 1 celebrar toda clase de contra-     
    ss | tos, civiles, mercantiles, etcetera,respecto de la enajenac16h 

  

    

131 
  

o o disposición de los bienes muebles de la Compañia;zpero-ho po 

    

dra enajenar ni disponer de log bienes inmuebles,n1 gravarlos 

    

salvo lo indicado en el numero     15 | m1 limitarlos en su dominlo 
          

15 | Cuatro de este Articulo; Cuatro ) Comprar bienes ralces o 1n-    
   
    

      
   

1, Muebles para la Compañia,pero no podrá venderlos,n1 permutar- 

      

% Y 1ws | 1oseAl efecto,queda facultado para pactar los precios 1 esta- 

19 | blecer las condiciones en Jas que habia de celebrarse la com 

    IN 
o / 0o praventa; Cinco ) Cancelar Letras de Cambio, Pagarés 1 demas 

documentos cuyos valores fueren pagados a la Compañila,recib1eh- 
    21 

do el precio de ellos, endosar tales documentos ejecutivos po 
    

p 

2 valor al cobro; Seis ) Girar.cheques contra las cuentas de Bah- 
  

24 | “o de la Compañia en el pais o en el exterior,1 endosar che- 
  

ques pertenecientes a ella; Siete ) Retirar los fondos de las 
23 | . - 

A   

or | Fijar los sueldos 1 salarios que corresponderá al personal de 
    la Compañia excepción hecha del suyo que sera determinado por 

28 a A :  
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el Presidente ,el de dicho Funcionario que será fijado por la 
  

Junta General de Accionistas 1 el de los Administradores de las 
  

Of1cinas ,»Agencias 1 Sucursales que sera establecido por. la mer 
    

o 1 
clonada Junta General o por el Presidente; Nueve ) Dictar 1 
  

modificar cuantas veces lo estime conveniente,el Reglamento | 
  

Interno de la Compañia 1 el que deberá regir en las oficinas, 

Sucursales o Agencias de 6sta; Diez ) Cuidar de la buena mar- | 
  

cha de los negocios de la Compañia 1 especialmente de los valo- 
  

  L   res,arckivos,etcetera; Once ) Autorizar 1 tomar patentes que 

protejan los productos de la Compañia; Doce ) Firmar pedidos, 
  

Facturas,recibos,órdenes 1 demas documentos referentes a la 
  

importación de articulos, bien ante el Control 3 Oficinas de 
  

  

Camb10,b1en ante las Aduanas del pa1s,etcetera; Trece ) Fropor- 

clonar a los Comisarios todos los 1nformes que ellos heces1- 
  

. 
  

  

taren para el correcto desenyoluimiento de sus bo on os | 

torce ) Celebrar toda clase de contratos de trabajo con los 
  

empleados de la Compañia,excepción hecha con el Presidente 1 
  

con los Funcionarios Administradores de las Sucursales 1 Agen 
  

ClaS.- Articulo Vigesimo Sexto..- La Junta General de Accion1$- 
  

tas nombrará a su criterio,uno o mas comisarlos, socios o nó, 
  

: 
P 

para que informen a la Junta General del año siguiente sobre 
  

la situación economica de la Compañia 1 sobre el balance 1 
  

cuentas de las Administracion ; Articulo Vigesimo Septimo. +.- 
  

Los Comisarios presentarán su informe a la Junta General de Ac- 
  

  

| Slonistas con quince dias de anticipación,cuando menos, a la 

reunión ordinaria de este organismo 1 sin ese informe la delibera- 
    ción 1 resolución que la Junta adopte sobre el balance 1 cuen 
  

tas no tendrá valor alguno.- Árticulo Vigesimo Octavo.- Los 
  

     



y08 
Comisarios tienen derecho de examinar los libros ,areh1- 
  

2 |VoSy1inventario 1 operaciones de la Compañia,dentro del termino 
  

  

    

  

Serie B. , | interes social.- Cuando lo estimaren urgente podrán pedir que 
2346264 

se convoque a Junta General de Accionistas. Capitulo Tercero. IA     

Disposiciones Generales.- Articulo Vigesimio Noveno. .- Fijase 
    

y en el diez por ciento del capital social la cantidad con que 
  

  

s debe constituirse el Fondo de Reserva que dispone la Ley. -De 
  

e Lo, beneficios liquidados la Junta Generál de Atezonistas cui 
  

    

    
dará de separar, cada año, un cinco por ciento cuando menos, 
  

    E SN 
MIO CL. 
IZ TAFPEAIES 

ME —,, | hasta que este reunido el fondo de Reserva anteriormente 1nd1     
  

0 sw | cado..- Articulo Trigesimo .- La primera Junta General de 

o, 13 | Accionistas deberá elegir a los Digna 

  

a ss | de la Compañia, 1 los periodos,de duración para. los cargos 
  

15 | Yue estos Estatutos contemplan se contarán desde la fecha de 
  

sesión de dicha primera Junta Generalzas1 como tambien el pla ( 16 AAA AAA 

17 zo de duración en sus funciones del o los Comisarios que se 
  

  

o _ nombraren en ella..- Sirvase usted, señor Notarlo,agregar las 
AS 

Clausulas de EStilo para la validez de esta escritura publ1- 
MI A A A A .     ca por medio de la cual dejamos constituida, legalmente, la 

3 20 | a 

Compañia Anónima denominada! El Triunfo Sociedad Anónima * 

  
  

  21; pa A A A A A A A A AAA 

a cuyo efecto hemos unido nuestro capitales.- Ihserte usted, De DO A 22 o — 

a continuación ¿los documentos 3 Uno ) Lista de las personas 
238 LL. _ 
  

que han suscrito 1-pagado las acciones que constituyen o re- 
24 A 

presenten el Capital Social ; Dos ) El estado de caja que com 

  

25 |   

26 prueba las entregas que han hecho, en dinero efectivo, los “sus- 
  

eriptores de las acciones por la adquisición de ellas.- F1- 
g7 io -- -     | halmente haga usted constar que cualguiera de los promotores 
28 A A +     

+



    

z de esta Compañia está facultado E 

2 | Uno ) Para obtenerla inscripción o Registro, publicación 1 

y | fijación de los EStatutos contenidos en esta escritura públi 

E 

  

    

ca de constitución de la CompañiagDos ) Para efectuar toda ala- 
  

se de tramites judiciales 1 extrajudiciales tendientes a obte- a   

|| her la legalización de esta Compañia 31 Tres ) Para convocar 
  r o 

a la reunión de la Primera Junta General de Accionistas. -Decla- 
  

“| Yaciones de los Promotores 3 Los Promotores de" El Triunfo L A 
  

  

» | Sociedad Anónima ,formulan las siguientes declaraciones sUno   so, El capital social de la Compañia se encuentra totalmente sus 
  

u| crito 1 pagado, 1 ninguno de los accionistas o promotores se 
  

han reservado privilegios, premios o beneficios tomados. del 
  

12 

ss | Capital social ¿ Dos ) A fin de dar cumplimiento a lo dispues- 
  

ss | to en el articulo doscientos noventa 1 cinco del Codigo de Co 
  

1s | Mercio, los Promotores declaran que la lisra de suscriptores 
  

es la siguiente + El señor Simon %mador Guerrero ha suserito 
nn 

cinco acciones al portador por la suma de un mil sucres cada 

16 
  

17 
  

una de ellas; 1 el señor Felix Armando Delgado Santos ha sus- 
 __-A A A 

19 | €£rito cinco acciones al portador,por la suma de un mil s E 

  
18 

20 cada una de ellos.En consecuencia,se ha suscrito en su total1 
  

dad el capital social.Tres ) Asimismo, los Promotores declaraf 
    21 

22 | que el EStado de Caja es como sigue 3 Estado de Caja. Guayac 11, 

     
     

   

29 a veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 1 siete, 
  

2, | Caja debe al señor +: Feliz Armando Delgado Santos la suma de| 
  

cinco mi] sucres por su entrega en direro efectivo de dicha Sh- 25 

ma de dinero en pago de la suscripción que hizo de cinco accló- 26   

27 
  

nes al Portador por un mil sucres cada accion. JI el señor Felix 

28 | Armando Delgado Santos la suma de cinco mil sucres por su e2n- 
  

     



NS 

Serie B_ 
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23 

24 

25 

27 

28   

  

yó9 

trega en dinero efectivo de dicha suma en pago de la suscrip- 

  

ción que hizo de cinco acciones al portador por un mil sucres 

  

  

cada acción. Por consiguiente el Capital de la Compañia se 
    

encuentra integramente pagado.- Queda usted, señor Notario 
      

autorizado para obtener el Registro de esta escritura en 
  

Matricula de Comercio 1 en el Registro Mercantil de este ean 
  
E 

ton.-( Hasta aquí la minuta ).- Recibo de pago del impuesto 
    

para la Beneficencia de Guayaquil. Numero cero cinco mil.Por 
    

  
  

  

  

¡(E 

| veinte sucres. Récib1 de la Compañia Anónima " El afo So 

eczedad Anónima " La cantidad de veinte s 93.3 po oncepto. 

del impuesto del dos por mil, establecido por derecho ejecu-= Pp 

tivo. Numero setecientos ochenta 1 se1s, Bis de tréinta' 1 uno 
  

de mayo de m11 novecientos cuarenta 1 tres," sobre su cap 
  

declarado en diez mil sucres, segun minuta de constitución. 
    

  

L Guayaquil, veinte 1 tres de diciembre de mil-novecientos cin: 

cuenta 1 siete.-l firmado ).- Jorge Baquerizo Avellan, Teso- 
    

rero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil. -IMpuesto Matr1- 
  

culs Comerziales +.-Es copla. Se ha conceptuado, el valor del 
Pp A 
  

impuesto para el Coleg1o Nacional Vicente Rocafuerte dé Gua- 
  

yaquil 1 el que corresponde al de timbres: fiscales.- Por tan 
  

toyzlos señores otorgantes aprobaron el contenido de la minuta 
    

inserta, habiendo leido yo, el Notario,esta escritura, en alte boo —- -- 

vozyde principio a fin, en presencia de los testigos de 
  

| | vecindarlo, mayores de edad e idoneos señores Edmundo Demos- 

_ tenes Marcos, Uladislao Ortega Morelra 1 Juan José Carvs 

| Falcon2, a quienes 1gUalmente conozco, dichos otorgantes se 
- 

ratificaron 1 firmaron, con los-mismos testigos,en unidad de 
po -— 

    acto 1 conmigo. Dot fe..-(firmado ):-S. Amador G.-(firmado ) 
 



, Armando Delgado S..- Testigo 2 E.D. Marcos, .-Testigo : Oy 
  

| Testigo * J.J. Carvajal F,.-(firmado ).- Gustavo Falcon L.- .   

Notario Publ1C0. .- Républica del Ecuador. Ministerio del Teso- eS AA A   

4 | TO. Direccion de Rentas Internas.2 Jefatura Provinc1sl de E Q- 
  

  
  

5|,50s del Guayas.- Comprobante Of1c1a1 de Rocaudacion.-Serze de 

q “e».- Numero ciento veinte 1 seis mil doscientos veinte 1 uno.   

¡Por ciento treínta 1 cuatro sucres.- Guayaquil, diciembre vezn 
    

¿| te 1 tres de mil novecientos cincuenta 1 siete,.- He 
  

10 |¡Cres por concepto de timbres ales Vario Diez aca 

1 ¡(de mil sucres cada una emitidas para corstitucion de " El Trimn- [ 

fo S.A..- Fiscales 3 ciento veinte 1 cinco sucres, Pakr 

  

12 Dd   

19 [$0S * tres sucres.- Orientalista 3 tres sucres.- Escolares 2 
    

dos sucres.- Sanitarios 3 un sucres».- Total 3 ciento treinta 14 
  F   
  

1 cuatro sucres.- ( firmado ).- J,A, Anarade D., Director de 

    

    

    

   
    

     

   
       

16 entas Internas.- ( firmado ).- Juan de Dios Perez Z., Ayvudan- 
  

te General.- Bay un sellos..- Republica del Ecuador.= Min1ste- 17 
  

a ¡F10 del Tesoro.- Direccion de Rentas Internas..- Jefatura Pro- 
K   

  

vinclal de Ingresos del Guayas+.- Comprobante Oficial de Recauda- 
19   

> 

clones »-Serle doce.- Numero ciento velnte 1 seis mil doscien 
20 ,   

tos veinte 1 dos..- Por cincuenta sueres».- Guayaquil, diciem- 
21     

za ¡bre veinte 1 tres de mil novecientos cincuenta 1 slete..- He 
    

recibido de Gustavo Falcon1 L., la suma de cincuenta sucres po 23 — —   

concepto de timbres Fiscales . Timbres para constitución de 
24   
  

" El Triunfo S.A..- Cuantía + diez mil sucres.- Fiscales 3 
25   

cincuenta sucres.- (firmado ).- J.A. Andrade D., Director de 26 | . 
  

27     
Rentas Internas.- [ firmado ).- Juan de Dios Perez Z., Ayudante 

General. .- Hay un sello..- Enmendado 3: Refublica, terminado.-Va- 
28 |.   
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10 

  

    t 

    
|__ Se otorgo ante mien fe de ello,conf1ero esta tercera co- 

  

  

| playsellada 1 firmada en Guayaquil, a quince de Noviembre de 

mil novecientos sesenta 1 CcinC0..- 
  

  

  

  

Certifico: que esta escritufa fué ina a el veintiseis de 

|_ Diciembre de mil novecientos cincuenta i siete de fojas 6,223 a 

  

Ñ 6.242, número 24125 del Registro Me an - anotado bs 0 

número 8.921 del Repertorio.-Guayaquil, Noviembre veintitrés 

  

  

  

  

| Certifico: que el auto que aprobó la Constitución de la Compa 

fía anónima "EL TRIUNFO" S.A.,fué inscrito el veintiseis de 
  

¿la - Diciembre de mil novecientos cincuenta siete O 

  
   

| mil nove entos sesenta 2inco; 

piedad =Enmendadomónima-Vale.    
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+UIS URQUIZA R,, SBHURETARIO DeL JUZGADO PROVINCIAL PRIMERO DEL 

    GUAYAS, C ertifica:=Que en el diario " LA NACION * 

| que se editaba en esta ciudad, el día Viernes 27 de Diciemb 

del año 1957, No 11.588, época tercera, Año IXXVILI, y por man 
  

dato judicial, se publicó fntegramente el texto de la escri- 
  

¡tura pública de Constitución de la Compañía Ahóénima denominada 

" EL TRIUNFO SOCIEDAD ANUNIMA ", autorizada ante el señor No L 

| tario de este Cantón, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 23. 

¡de Diciembre de 1957, cuyo testimonio antecede .==cccez=====ru 
  

Glayaquil, a 26 de Noviembre de 1965.= 

  

  

Certifice: Que 21 reverse del folio diez de la Primera Cepia,de 
  

la Escritura de Censtitucien de la Compania Anonima Denominad 
  

"ED TRIUNFO S.A." censta la siguiente certificadien:-CERTIFICO: 
  

Que en cumplimiente a dispesiciones legales y mandato judicia 
  

p despues de inscrita la providencia de veintitres de los ce- 
  

rrientes, y este primer Testimonie en el Registre respective, la 
  

| publicacion la verifique en el diarie "La Nacion", que seedi 
  

ta en este ciudad Ne. Once Mil quinientos echenta y eche del 
  

dia de hey viernes veintisiete de diciembre de mil novecientdós 
  - 

cincuenta y siete, en la pagina eche, ecupande tedas las co- 
    
lumnas y cuye diarie se agrega: a: dicho Primer Testimenie ins 

crite.- Guayaquil, diciembre 27 de 1.957.-f) B.Torres H.-Se- 
  

retario.-(Hay un selle).- A 

Guayaquil, diciembre primere a mi y novecientos 

¿in 
9 B"UKQUIZA R 

Secreta del Juzgado Proyj 
Primero del Guayas 

    
  

    
   
  

sesenta y cinc h 

       


